
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202200036-00, Villavicencio, 

veinte (20) de septiembre de 2022. Al Despacho la presente demanda 

informando que está pendiente fijar fecha para audiencia.   Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone FIJAR la 

hora de las ___9.00 A.M.__ _____ del día _VEINTISÉIS (26)_  __ del mes de  

ENERO del año 2023 para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que 

trata el Artículo 392 (actividades Art. 372 y 373 ) del Código General del 

Proceso.  

 

Adviértasele a las partes que se les cita para que concurran VIRTUALMENTE 

a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 

la audiencia (excepciones previas, práctica de otras pruebas o decreto de 

pruebas, fijación del litigio entre otras) y se practicarán las pruebas decretadas 

en auto del 24 de agosto de 2022.    

 

Se REITERA el requerimiento de aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, tal como se ordenó en providencia precedente.   
 
 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El   Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 115__del _21/OCTUBRE DE 

2022__ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


